                                                 La Plata ,            de              de                   .

SOLICITA AUTORIZACIÓN

A los Sres. Jueces de la

Excma. Cámara Federal de

Apelaciones de La Plata 

S                  /                    D

De mi mayor consideración 

                                              Tengo el agrado de dirigirme a V.V.E.E., en mi carácter de ( investigador o docente, etc. Nombrar  la institución en cuyo marco se está realizando la investigación), a fin de solicitarle permitan la búsqueda, consulta y publicación de documentos del Archivo de la ex Dirección de Inteligencia de la Policía de la Provincia de Buenos Aires.

                                               Teniendo en cuenta:

                                               1) Que la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires mediante Ley 12.483 y su modificatoria 12.611, creó la Comisión Provincial por la Memoria, como un organismo público no gubernamental.

                                                2) Que la legislación determinó los objetivos, entre los que se encuentran:  “el de mantener viva la historia reciente de nuestro país y transmitirla a las generaciones futuras.” ; “ fomentar el estudio, la investigación y la difusión de los hechos vinculados con el autoritarismo durante todos los golpes militares, particularmente con el terrorismo de Estado de 1976” y “ recopilar, archivar y organizar toda la documentación relacionada con lo anterior con el fin primordial de garantizar la preservación, creando una base de datos, a disposición de los Tribunales que tramitan cuestiones conexas, de los Organismos de Derechos Humanos y de toda aquella persona que tenga interés legítimo.” Art. 2 de la ley 12.483
                                                  3) Que el archivo de la ex Dirección de Inteligencia de la Policía de la Provincia de Buenos Aires fue cedido por Ley N.° 12.642 de la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires a la Comisión por 99 años, para su organización y  digitalización. Asimismo, la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, en el marco del Juicio por la Verdad, dispuso una medida cautelar sobre la información referente al período 1976-1983 para su mejor protección y conservación.

                                                 4) Que bajo el principio de “interés legítimo”, la política del archivo es difundir y permitir la consulta de la documentación que no lesione el derecho a la intimidad, al tiempo de facilitar la documentación para la investigación histórica, periodística y comunitaria.

                                                  5) Que el uso científico o histórico de los documentos, en todo caso se verá limitado por la necesidad de proteger la privacidad de las víctimas de la represión así como de terceras partes mencionadas en los documentos.

                                                   Por todo lo expuesto, solicito a la Cámara Federal autoricen la búsqueda, análisis y publicación de los documentos que formando parte del período de la última dictadura militar, tienen trascendencia pública y son pertinentes a los fines de la investigación en curso ( aquí precisar el tema de investigación, así como la información requerida al archivo), garantizando en todos los casos, la aplicación de la Ley de Habeas Data.

                                                   Sin otro particular saludo a V.V.E.E. atentamente     

